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VISTO: MOIDANIМОИЗО S OJUSTRA

La necesidad de regular el ejercicio de actividades comerciales de
particulares denominados "Carritos Pancheros" o "FoodTrucks"; a partir de la

presente "Carritos Gastronómicos, "para elaboración y comercialización de
productos alimenticios, dentro de la ciudad de Ibicuy.

CONSIDERANDO:

Que, resulta necesario contar con un instrumento legal formal que
prevea el funcionamiento, lugares de instalación y emplazamiento, expendio de
alimentos preparados, con el ineludible fin de garantizar la salud de toda la
comunidad. -

Que, para ello deben fijarse espacios de uso público, siempre que no
entorpezcan el normal desarrollo de la comunidad aledaña ni afecte a

propietarios de comercios lindantes que incursionen en un rubro similar.

Que, es imprescindible establecer mecanismos claros y transparentes
para otorgar los permisos, considerando la venta en la vía pública como un
medio lícito de ingresos, con el adecuado ejercicio de las facultades del estado

municipal, así mismo el régimen de penalidades y tratamiento impositivo de las
actividades. -

o otec Que, conforme a todo lo precedentemente expuesto, resulta oportuno
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EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE IBICUY,
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ARTÍCULO 1º. - ALCANCES:
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REGÚLESE por medio de la presente, en el ámbito del ejido de la ciudad de

Ibicuy, la actividad gastronómica en la vía pública referida a "Carritos

Gastronómicos" y/o similares, para la preparación y venta de alimentos

autorizados por el Área de Bromatología Municipal, incluyendo, entre otros:
choripán, panchos, hamburguesas, papas fritas, pizzas, panificados, pochoclos,
golosinas, y bebidas sin alcohol.
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ARTÍCULO 2°.- DENOMINACIÓN:
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Se denomina "Carritos Gastronómicos" a toda aquella estructura móvil utilizada
para la preparación y comercialización de los alimentos indicados en el artículo

precedente, en la vía pública.odsle

ARTÍCULO 3°.- CARACTERÍSTICAS ESTRUCTURALES Y SANITARIAS:

Los "Carritos Gastronómicos" deberán estar dotados por:
บอา
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ba) Una OBLEA IDENTIFICATORIA, asignada por la autoridad de

el ebot eaplicación, cuya copia deberá estar permanentemente localizada en
un lugar visible en el lado exterior de atención al público. bsbinumoc

b) Una ESTRUCTURA tipo casilla rodante montada sobre un tráiler de

on aupun eje como mínimo, con dos ruedas que permitan su traslado, de
e elcats

material rígido de chapa metálica o aluminio, con revestimiento

interior conforme lo dispuesto por los requerimientos establecidos

esinstsqepor el Área de Bromatología Municipal con superficies íntegramente
пп оmос lavables. En ningún caso se aceptará madera como revestimiento

obslas latde cierre del carro.cICLele og

eal eb c) PISOS de chapa o madera con terminación impermeable

antideslizante.
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onuhod) EI TECHO de dicho carro deberá de ser de chapa metálica, acero o

aluminio y será parte integrante de la carrocería, no aceptándose

e)

otro material. -(lona, madera, chapa de cartón, etc.-)

Un TANQUE de almacenamiento apto para contener agua potable

en el interior de la estructura, con la correspondiente tapa.

f) Una PILETA lavamanos en el interior, y su correspondiente mesada
de acero o material que autorice el área de Bromatología municipal.

g) Un TANQUE DE ALMACENAMIENTO DE LÍQUIDO DE DESAGÜE

de la/las piletas/s ubicado en el bajo mesada.

h) CAMPANA u otro tipo de chimenea para la eliminación de humo y
olores.

Una HELADERA Y/O FREEZER para almacenamiento de

alimentos perecederos.
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